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Núm. 132

Las leyes obligan en la Península, Islas adyacentes, Canarias y te
rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias 

su promulgación, si en ellas no se dispusiese otra cosa. (Código 
Civil).

Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

Bo l e t ín  Of ic ia l  dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente. Los señdrei 
Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conser
var los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenadamente para su 
encuademación, que deberá verificarse al final de cada semestre.

ACCION QUINTA

Núm. 4.019

AiMtienda Territorial

SALA d e l o  c o n t e n c io s o  
ADMINISTRATIVO

^el presente anuncio se hace saber 
^ante esta Sala se ha interpuesto el

contencioso-administrativo nú- 
90 de 1973, promovido por don 

Luis Pueyo Bayas, contra resolu- 
de la Dirección General de Obras 

^áulicas, fecha 7 de abril de 1973, 
'Amatoria de recurso de alzada 

r /Merpuso para impugnar la de 
lt^Sar’a de Aguas del Ebro de 25 de 
^ilem^re de 1971, por la que se esti- 
l a en parte la reclamación de don

’ ablo Laínez Pérez, en relación • 
imposición de realizar ciertas

s de defensa en las ejecutadas con
-./'Zación 
‘ 46 agosto

junioJ- que se
Coni'1- . para

de dicha Comisaría de 
de 1970.

publica en este periódico 
conocimiento de las per-

0 entidades que -puedan estar le- 
?.^uas como demandadas o coadyu- 

’ Según lo determinado en los ar- 
Y 64, en relación con los 29 b) 

l Ia vigente Ley de 27 de diciem- 
¡ze 1956, reguladora de esta Juris-

^io Ciudad de Zaragoza a 2 de 
p — El Secretario, José- 

r^i^^fibano. — Visto bueno: " 
nte> Juan-Antonio Bolea.

El

Núm. 4.018

SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se ha inter
puesto el recurso contencioso-ádminis- 
trativo número 88 de 1973, promovido 
por “Corviam”. S. A., Empresa Cons
tructora, contra denegación por silen
cio administrativo de la Excmá. Dipu
tación Provincial de Zaragoza de recur
so de reposición que presentó en 28 de 
junio de 1972 contra los acuerdos 3.° y 
4.° que, respecto de anteriores reclama
ciones relativas a las obras de trans
formación en firme bituminoso de los 
caminos vecinales números 6 de Nova- 
llas a la estación de Malón y otros, 
tornó dicha Corporación en su sesión 
plenaria de 27 de mayo de 1972.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legi
timadas como demandadas o coadyu
vantes, según lo determinado en los ar
tículos 60 y 64, en relación con los 29 b) 
y 30, de la vigente Ley de 27 de di
ciembre de 1956, reguladora de esta Ju
risdicción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 2 de 
junio de 1973. — El Secretario, José- 
María Escribano. — Visto bueno: El 
Presidente, Juan-Antonio Bolea.

Núm. 4.022
SALA DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO
Por el presente anuncio se hace sa

ber que ante esta Sala se ha inter

puesto el recurso contencioso-adminis- 
trativo número 87 de 1973, promovido 
por "Corviam", S. A., Empresa Cons
tructora, contra denegación, por silen
cio administrativo de la Excma. Dipu
tación Provincial de Zaragoza, de re
curso de reposición que presentó en 12 
de julio dé 1972 contra los acuerdos 
3.° y 4.° que respecto de anteriores re
clamaciones relativas a las obras de 
transformación en firme bituminoso de 
los caminos vecinales números.620, de 
Tabuenca a Pedrola por Fuendejalón y 
El Pozuelo, y 650, de la carretera de 
Magallón a Fréscano a la de Gallur a 
Agreda por Agón y Bisimbre, tomó di
cha Corporación en sesión de 24 de ju
nio de dicho año.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legi
timadas como demandadas o coadyu
vantes, según lo determinado en los ar
tículos 60 y 64, en relación con los 29 b) 
y 30, de la vigente Ley de 27 de diciem
bre de 1956, reguladora de esta Juris
dicción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 2 de 
junio de 1973. — El Secretario, José- 
María Escribano. — Visto bueno: El 
Presidente, Juan-Antonio Bolea.

• • *

Núm. 4.021

SALA DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO

Por el presente anuncio se hace sa
ber que ante esta Sala se ha interpues
to el recurso contencioso-administrati
vo número 89 de 1973, promovido por
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don José Ferrández Cuartero, contra 
parte del fondo del acuerdo de la Ex
celentísima Diputación Provincial de 
Zaragoza de 17 de julio de 1971, y cuya 
materialización oficial se encuentra pu
blicada en el "Boletín Oficial” de la 
provincia número 113, de fecha 18 de 
mayo de 1972, figurando como separata 
del mismo el escalafón de funcionarios 
de la Corporación, y contra la desesti
mación por silencio administrativo del 
recurso de reposición presentado en 2 
de junio de dicho año.

Lo que se publica en este periódico 
oficial para conocimiento de las perso
nas o entidades que puedan estar legi
timadas como demandadas o coadyu
vantes, según lo determinado en los ar
tículo 60 y 64, en relación con los 29 b) 
y 30, de la vigente Ley de 27 de diciem
bre de 1956, reguladora de esta Juris
dicción.

Inmortal Ciudad de Zaragoza a 2 de 
julio de 1973. — El Secretario, José- 
María Escribano. — Visto bueno: El 
Presidente, Juan-Antonio Bolea.

Núm. 3.870

Comisaría de Aguas del Ebro

Nota-anuncio
Don Federico Ramón Usán ha soli

citado se legalicen las obras ya reali
zadas que se describen en el denomina
do proyecto de cobertura del barranco 
de "Remo Rites", en la confrontación 
de los terrenos estación de servicio 
Alfajarín, en Alfajarín (Zaragoza), sus
crito en Zaragoza y febrero de 1973 por 
el Ingeniero de Caminos don Honorio- 
Jesús Morláns Martín.

La cobertura se ha realizado con una 
tubería de hormigón de 1,25 metros de 
diámetro, asentada sobre solera de hor
migón en masa, cubierta por tierra 
compacta hasta el nivel de las márge
nes.

La longitud del tramo cubierto es de 
52 metros lineales, y se inicia en el 
cruce del barranco bajo la carretera 
N-II Madrid-Barcelona, a cuya obra de 
fábrica se enlaza mediante una arqueta 
visitable.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y para que quienes se 
consideren perjudicados con esta peti
ción puedan presentar por escrito sus 
reclamaciones ante la Comisaría de 
Aguas del Ebro o ante la Alcaldía res
pectiva durante el plazo de veinte días, 
contado a partir de la fecha de publica
ción de este anuncio en el "Boletín 
Oficial" de la provincia, o de la fecha 
de exposición al público del mismo, a 
cuyo efecto el expediente y proyecto 
estarán de manifiesto en la Comisaría 

de Aguas del Ebro (General Mola, nú
mero 28, Zaragoza), en horas hábiles 
de oficina, durante el plazo abierto.

Zaragoza, 19 de mayo de 1973. — El 
Comisario Jefe, J. Reguart.

• • •

Núm. 4.045
Nota de rectificación

En el "Boletín Oficial" de la provin
cia de Zaragoza número 73, correspon
diente al día 30 de marzo de 1973, se 
publicó una nota-anuncio relativa a la 
petición formulada por don Demetrio 
y don Lucio Tabuenca Martínez solici
tando autorización para realizar la 
apertura de un pozo en la zona de po
licía de cauces del río Manubles, con 
destino a riegos, en el término munici
pal de Villalengua (Zaragoza), se pade
ció un error al hacer constar que el 
término donde está situada la finca 
donde está abierto el pozo, paraje de
nominado "Praudillo", pertenecía al tér
mino de Villalengua, ya que es al de 
Moros, también de la provincia de Za
ragoza.

Se hace constar la rectificación del 
término para general conocimiento, pu- 
diendo quienes se consideren perjudi
cados con esta petición dirigir por es
crito las reclamaciones pertinentes an
te esta Comisaría de Aguas o ante la 
Alcaldía de Moros (Zaragoza) dentro 
del plazo de veinte días, contados a 
partir de la publicación de la nota de 
rectificación en el "Boletín Oficial” de 
la provincia de Zaragoza o de aquella 
exposición en la Alcaldía, respectiva
mente, plazo durante el cual estará de 
manifiesto el expediente, a las horas 
hábiles, en las oficinas de esta Comisa
ría de Aguas (General Mola, núm. 28. 
Zaragoza).

Zaragoza, 29 de marzo de 1973. — El 
Comisario Jefe, J. Reguart.

* * *

Núm. 4.046
Nota-anuncio

Conjunta, que como complemento y 
ampliación de las ya publicadas en los 
"Boletines Oficiales” de la provincia de 
Navarra número 146 y 148, de fechas 
5 y 10 de diciembre de 1969, se redacta 
al variar las condiciones de aplicación 
y vertido de las aguas cuyos aprove
chamientos solicita la sociedad "José- 
María Aristrain”, S. A., para su nueva 
fábrica de laminación en frío de chapa 
magnética sita en término municipal de 
Araquil (Navarra) y en la confluencia 
de los ríos Larraún y Araquil.

Los documentos técnicos que se apor
tan son los siguientes:

Proyecto de elevación de aguas del

río Larraún para usos industriales, 
suscrito en 1969 por el Ingeniero de Ca
minos don Juan A. Rodríguez Arribas.

Proyecto de elevación de agua del 
río Araquil para usos industriales, sus
crito en 1969 por el Ingeniero anterior.

Proyecto de instalación de agua, sus
crito en agosto de 1970 por el Ingeniero 
Industrial don Ignacio Caray.

Anejo número 1 al proyecto anterior, 
suscrito en agosto de 1971 por el mis
mo Ingeniero industrial.

Las solicitudes de agua, uso y verti
do de las mismas son las siguientes:

A) Solicitud de concesión de 100 li
tros segundo de aguas públicas deriva
das del río Larraún con destino exclu
sivo al circuito de refrigeración de ma
quinaria (aguas que no se mezdani, 
devolviéndose al río Larraún un cauda: 
de 13,33 litros segundo, por lo que re
sulta un consumo real de 86,67 litros 
segundo.

B) Solicitud de concesión de 100 li
tros segundo de aguas públicas deriva
das del río Araquil, con destino al 
circuito de aguas susceptibles de con
taminación, cuyo uso será en procesos 
metalúrgicos de tratamientos de super
ficies y otros, con estación depuradora 
previa al retorno al río Araquil de un 
caudal de 87,77 litros segundo, resul
tando un consumo real de 12,23 litr0’ 
segundo.

C) Circuito de agua potable Para 
servicios higiénicos de la factoría con 
una población de 310 personas, ch
aguas se toman de la red municip3 
Araquil, con retorno al río Larraún 
tm caudal de aguas negras depum -1- 
de 0,5 litros segundo.

Los vertidos de los circuitos de i 
geración (13,33 litros segundo) y 
negras depuradas (0,50 litros p01 
gundo) se realizan por separado a 
Larraún.

El vertido del circuito de aguas 
dustriales (87,77 litros segundo 
evacúa al cauce del río Araquil Pr 
depuración. do5

Por lo demás la ubicación de ia 
tomas de agua en ambos ríos > 
puntos de vertido a los mismos n° 
rían respecto a las informaciones^ 
blicas ya realizadas, como asi^ 
sus obras y características de
vac iones. ^^^^1

Lo que se hace público para c£)n. 
conocimiento, pudiendo quienes 
sideren perjudicados con esta P^.^gs 
dirigir por escrito las reclama 
pertinentes ante esta Comisa1 
Aguas o ante las Alcaldías conoI,e al 
dientes en que también se exp 
público este anuncio dentro v ^^ií. 
de treinta días, a partir de pre
cación en el "Boletín Oficial , e0 la¿ 
vincia o de aquella exposición
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Alcaldías, respectivamente, plazo du
rante el cual estará de manifiesto el 
expediente, a las horas hábiles, en las 
oficinas de esta Comisaría de Aguas 
(General Mola, número 28, Zaragoza). 

Zaragoza, 28 de mayo de 1973. — El 
Comisario Jefe, J. Reguart.

Núm. 4.047
Nota-anuncio

Don José Mendívil Salas y herma
nos, mayores de edad, domiciliados en 
General Mola, 18, Novillas, provincia 
de Zaragoza, comparecen ante esta Co
misaría de Aguas en solicitud de auto
rización para cortar árboles, cuyos da- 
ios y circunstancias se indican a conti
nuación:

Situación de la plantación a que 
afecta la corta:

Paraje o lugar: "La Madraza”.
Municipio: Novillas (Zaragoza).
Rio: Ebro. Margen: Izquierda.
Linda: al Norte, con peticionario;

Sur, río Ebro; Este, don José Guallart, 
v Oeste, río Ebro.

Volumen de la madera cortada:
Total, 80 metros cúbicos.
En terrenos de dominio público, 80 

tetros cúbicos.
Precio de la misma, en pie:
Señalado por el interesado, 100 pese- 

lís metro cúbico.
Calculado por esta Comisaría, 100 pe- 

ctas metro cúbico.
Carácter de la corta: Limpieza de 

^rgen.
_ 1° Que se hace público para general 
"'Cocimiento, podiendo quienes se 
""lideren perjudicados con esta peti- 
llon dirigir por escrito las reclamacio-

Pertinentes ante esta Comisaría
* Aguas o ante las Alcaldías con-es- 
Pcdientes en que también se expone 

Público este anuncio dentro del pla- 
de veinte días, a partir de esta pu- 

^ícación en el "Boletín Oficial” de la 
k^incia o de aquella exposición en 
jb ^Ca*días, respectivamente, plazo 
^‘Unte el cual estará de manifiesto" 
. exPediente, a las horas hábiles, en 
,?peinas de esta Comisaría (General 

28, Zaragoza).
Co3^023, 26 de mayo de 1973. — El 

^rio Jefe, J. Reguart.

Núm. 4.048
Nota-anuncio

as Pérez solicita la^ns.Luis Abai
'On de un aprovechamiento de 

ii^ del arroyo Santa Casilda, de 60 
^e»^00' con destino al abaste- 
•^i 0 de una piscifactoría indus-

' en el paraje "Molinillo de

Buezo”, del término municipal de Sali- 
nillas de Bureba (Burgos).

A tal fin presenta proyecto suscrito 
en Burgos y octubre de 1972 por el 
Ingeniero de Caminos don José Carra- 
cedo del Rey, en el que se justifica 
el caudal pretendido y se describen las 
obras de la toma y conducción, así co
mo las de vertido de las aguas ya uti
lizadas al cauce de procedencia, que 
se efectuará en las mismas condicio
nes físicas y químicas de origen.

Consisten las obras en la construc
ción de un pequeño azud de deriva
ción de una toma por gravedad y de la 
conducción por tubéría subterránea de 
hormigón hasta las instalaciones de 
la piscifactoría, siendo la tubería de 
desagüe de iguales características que 
la conducción y terminando por una 
boquilla de hormigón, en el punto de 
vertido.

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento y para que cuantos 
se consideren perjudicados por esta 
petición puedan presentar por escrito 
sus reclamaciones ante esta Comisaría 
de Aguas en el plazo de treinta días, 
contados bien desde la exposición de 
la presente en el tablón de edictos de 
la Alcaldía correspondiente o bien a 
partir de la publicación de esta misma 
nota en el "Boletín Oficial" de las pro
vincias de Burgos, Logroño, Navarra, 
Zaragoza y Tarragona, advirtiéndose 
que durante todo el citado período es
tará de manifiesto el expediente en las 
oficinas de esta Comisaría de Aguas 
(General Mola, 28), en horas hábiles.

Zaragoza, 30 de mayo de 1973. — El 
Comisario Jefe, J. Reguart.

♦ * *

Núm. 4.049 
Nota-anuncio

Don Alejandro Arana Recalde com
parece ante esta Comisaría de Aguas 
del Ebro en solicitud de inscripción en 
los libros registro de aprovechamien
tos de aguas públicas de las que el 
compareciente viene utilizando en el 
término municipal de Ejea de los Ca
balleros (Zaragoza) y con destino al 
riego de una finca de su propiedad con 
el nombre de "Caserío de Arana" y a 
cuyos efectos utiliza las aguas que a 
través de la denominada presa de don 
Tomás se derivan del río de la Canal, 
utilizando las aguas sobrantes de esta 
toma acrecentadas con las también so
brantes de la acequia denominada de 
Santia.

Acompaña como justificación de su 
derecho un acta de notoriedad autori
zada por el Notario del Ilustre Colegio 
de Zaragoza, con residencia en Ejea de 

los Caballeros (Zaragoza), don Alejan
dro A. Diez Cabezudo, y en la cual se 
determinan los derechos preferentes de 
los aprovechamientos sitos aguas arri
ba y en particular los del denominado 
"Coserío de Tomás", teniendo el apro
vechamiento que se pretende inscribir 
carácter de eventual en relación con 
los anteriores.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y para que cuantos se 
consideren perjudicados por esta peti
ción puedan presentar por escrito sus 
reclamaciones ante esta Comisaría de 
Aguas en el plazo de veinte días hábi
les, contados bien desde la exposición 
de la presente en el tablón de anuncios 
de la Alcaldía correspondiente o bien 
a partir de la publicación de esta mis
ma nota en el "Boletín Oficial" de la 
provincia de Zaragoza, advirtiéndose 
que durante todo el citado período es
tará de manifiesto el expediente en las 
oficinas de esta Comisaría de Aguas 
(General Mola, 28), en horas hábiles. 

Zaragoza, 30 de mayo de 1973. — El 
Comisario Jefe, J. Reguart.

* * *

Núm. 4.050
Nota-anuncio

Don Virgilio Diez Muñoz, domiciliado 
en Villalengua, comparece ante esta Co
misaría de Aguas del Ebro solicitando 
la legalización de un pozo abierto en 
una finca de su propiedad, en la zona 
de policía de cauces del río Carabantes, 
con destino a riegos, en el término mu
nicipal de Villalengua (Zaragoza).

El pozo está situado a 19 metros del 
cauce del río Carabantes. La elevación 
del agua será mediante un motor de 
gasolina de 2,5 HP, calculándose el fun
cionamiento del motor en 3 horas apro
ximadamente, cada quince días, du
rante los meses de julio, agosto y sep
tiembre, con un caudal diario de 
25.000 litros aproximadamente. Las 
aguas se destinarán al riego de la finca 
donde está situado el pozo.

Lo que se hace público para general 
conocimiento, pudiendo quienes se con
sideren perjudicados con esta petición 
dirigir por escrito las reclamaciones 
pertinentes ante esta Comisaría de 
Aguas o ante la Alcaldía correspon
diente dentro del plazo de veinte días, 
contados a partir de la publicación en 
el "Boletín Oficial" de la provincia o 
de aquella exposición en la Alcaldía, 
respectivamente, plazo durante el cual 
estará de manifiesto el expediente, a 
las horas hábiles, en las oficinas de 
esta Comisaría de Aguas (General Mo
la, número 28, Zaragoza).

Zaragoza, 2 de junio de 1973. — El 
Comisario Jefe, J. Reguart.

M.C.D. 2022
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Núm. 3.901

Delegación Provincial 

del Ministerio de Industria

SECCION DE INDUSTRIA

A los efectos previstos en la Ley 10 
de 1966, de 18 de marzo, y Decreto 2617 
de 1966, de 20 de octubre, se abre in
formación pública sobre el montaje de 
la siguiente instalación:

Peticionario: "Saltos Unidos del Ja
lón", S. A., con domicilio en Zaragoza 
(avenida Madrid, 123).

Finalidad: Modificación de la línea 
de enlace entre el anillo existente a 
45 KV, “Zaragoza-Soria-Zaragoza", y la 
estación transformadora distribuidora 
a 45-15 KV de Ariza, en este término 
municipal.

La modificación consiste en sustituir 
el tramo existente por otro de doble 
circuito, con conductores Al-Ac de 147,1 
milímetros cuadrados y aislamiento de 
suspensión.

Características: Ampliación de la 
subestación de maniobra a 15 KV del 
mencionado CTD instalando salidas in
dependientes de líneas mediante ca
bles subterráneos de aluminio de 3 x 95 
milímetros cuadrados.

Presupuesto: 3.059.561 pesetas.
Procedencia de los materiales: Na

cional.
Se solicita autorización administrati

va y declaración de utilidad pública. 
Todas aquellas personas o entidades 
que se consideren afectadas podrán 
presentar sus escritos por triplicado, 
con las alegaciones oportunas, en esta. 
Delegación de Industria (calle General 
Franco, 126, Zaragoza), en el plazo de 
treinta días, contados a partir del si
guiente al de publicación de este 
anuncio.

Zaragoza, 26 de mayo de 1973. — El 
Deelgado provincial, (ilegible).

Núm. 3.962

SECCION DE INDUSTRIA

A los efectos previstos en la Ley 10 
de 1966, de 18 de marzo, y Decreto 2617 
de 1966, de 20 de octubre, se abre in
formación pública sobre el montaje de 
la siguiente instalación:

Peticionario: "Eléctricas Reunidas de 
Zaragoza", S. A. (San Miguel, 10, Zara
goza).

Finalidad: Instalación de un trans
formador a situar en el edificio de vi
viendas y locales sito en esta ciudad 
(calle Graus, 7), hoy en construcción, 
por el promotor "Inmobiliaria Mapa", 
Sociedad Anónima.

Objeto: Suministro de energía a di
cho edificio y sector próximo.

Características: Doble acometida a 
10-17 KV, mediante cables subterrá
neos.

Situación: En primera crujía de só
tano del edificio; local de 5,25 x 5,50 
metros en planta y 2,50 metros de altu
ra, previsto para dos transformadores 
(de momento uno solamente), de 400 
KVA de potencia unitaria a 10-17 KV- 
380-230-133 voltios. Celdas de entrada 
y salida de cables alimentadores y el 
aparellaje correspondiente en alta y ba
ja tensión. Acceso por trampilla en 
acera de fachada.

Presupuesto: 198.607,50 pesetas.
Procedencia de los materiales: Na

cional.
Se solicita- autorización administrati

va y declaración en concreto de utili
dad pública de la instalación de ambos 
centros de transformación de energía. 
Todas aquellas personas o entidades 
que se consideren perjudicadas podrán 
presentar sus escritos por triplicado, 
con las alegaciones oportunas, en esta 
Delegación de Industria (calle General 
Franco, 126, Zaragoza), en el plazo de 
treinta días, contados a partir del si
guiente al de la publicación de este 
anuncio.

Zaragoza a 28 de mayo de 1973. — 
El Delegado provincial, (ilegible).

Núm. 3.963

SECCION DE INDUSTRIA

A los efectos previstos en la Ley 10 
de 1966, de 18 marzo, y Decreto 2.617 
de 1966, de 20 de octubre, se abre in
formación pública sobre el montaje de 
la siguiente instalación:

Peticionario: Don Francisco Gómez 
Rodulfo Moriones (Ramón y Cajal, 10, 
Ejea de los Caballeros). .

Finalidad: Línea eléctrica para riego 
y usos agrícolas en finca "Puylampa”, 
en término municipal de Sádaba.

Características: Tensión, 13,2 KV. 
Longitud, 1.717 metros. Derivada de la 
existente "Sádaba-El Bayo".

Presupuesto: 325.828 pesetas.
Procedencia de los materiales: Na

cional. ■
Se solicita autorización administrati

va, declaración en concreto de utilidad 
pública y aprobación del proyecto de 
ejecución. Todas aquellas personas o 
entidades que se consideren afectadas 
podrán presentar sus escritos por tri
plicado, con las alegaciones oportunas, 
en esta Delegación de Industria (calle 
General Franco, 126, Zaragoza), en el 
plazo de treinta días, contados a partir

del siguiente al de publicación de este 
anuncio.

Zaragoza a 30 de mayo de 1973. - E! 
Delegado provincial accidental, 
María Escudero Delgado.

José- y recepc
Zaragoz

Núm. 3.964

SECCION DE INDUSTRIA

Resolución declarando la necesidad de 
ocupación para la imposición de ser
vidumbre de paso de corriente eléc
trica en calle Madre Puy, 5 y 7. di 
Calatayud.

Visto el expediente incoado en esta 
Delegación de la provincia de Zarago
za. de petición de “Eléctricas Reunidas 
de Zaragoza”, solicitando la declarado:! 
de necesidad de ocupación para la m- 
posición de servidumbre de paso de co

x -jc  reci 
siró de 
iias, cont

SEi

1 los e 
ri%6, c 
ae 1966, 
lurmació 
a saguiei
Petido: 

insto", c
Finalid 

toión \ 
sstro de

mente eléctrica, para el establecimien- --^idac
• • Caract-to de un centro de transformación que 

afecta a locales de propietarios con lo» 
cuales no se ha llegado a un acuerdo;

Resultando que sometido el expedien
te a la preceptiva información pública
no se han presentado alegaciones;

Resultando que con fecha 10 de abril
de 1973 se notificó a don Mario Cabo 
Ballesteros la petición formulada po*
"Eléctricas Reunidas de Zaragoza ,
que dentro del reglamentario plaz0
quince días se haya presentado ale?

Sel ce 
Saliva

Stores, 
hdos, 
-eoto c 
hesur 
’rocec

’ ^sol 
- utilid 
^as o

ción alguna; .
Vistos la Ley 10 de 1966, de 18 e 

marzo, y su Reglamento de aplica^ 
aprobado por Decreto 2619 de 19* v
20 de octubre, y la Ley de Prot^e "elpi 
miento Administrativo de 17 de J krtjr £

•'-,rtrjp
e

<ileC

de 1958; . y
Considerando que en este expedí. 

se han cumplido todas las norman 
glamentarias en vigor, .

Esta Delegación Provincial del ‘ . 
terio de Industria, en uso de las 
tades que le confiere la Orden • 1 
terio de Industria de l.° de lebrL1(V 
1968 y de conformidad con lo 
to en el citado Decreto 2619 de 
acuerda declarar la necesidad 
pación a efectos de servidumbre^ 
so de corriente eléctrica del 
piedad de don Mario Calvo 
sito en primera crujía de P13n^.1!3!¿- 
del edificio de viviendas sito en 
yud (calle Madre Puy, números - 
cuyas dimensiones en planta - 
2,35 x 4 metros, con una supei“l 
sultante de 9,40 metros cuadra o 
el establecimiento en el 
centro de transformación Para " 
público, cuyo titular es "Eléctn 
nidas de Zaragoza". <jti‘

Lo que se notifica, signif^311.^^ 
contra esta resolución podra i ■

^ste
^rag

8

"los

"sigu 
.^tic

-cía.

s
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este Lrs¿ recurso ante el Excmo. señor Mi- 
L;<ro de Industria en el plazo de diez

- El contados a partir de la fecha de 
losé- y recepción.

Zaragoza, 29 de mayo de 1973. — El 
Delegado provincial, (ilegible).

Núm. 3.965

d di 
? ser- 
eléc- 

7, de

SECCION DE INDUSTRIA

1 los efectos previstos en la Ley 10 
it ¡966, de 18 de marzo, y Decreto 2617 
.= 1966, de 20 de octubre, se abre in- 
ionnación pública sobre el montaje de 
^siguiente instalación:
Peticionario: Cooperativa “Santo 

feto", con domicilio en Magallón.
Finalidad: Tendido de línea de alta 
^¡ón y C. T. para mejora del sumi- 
-stro de energía por ampliación de las 
••"indades de la Cooperativa.
Características: Tensión, 15 KV. Ori- 
S deentro transformador de la Coo- 
ritiva ya instalado. Término, el nue- 

G?. Longitud 411 metros. Con- 
-sores Al-Ac de 54,59 milímetros cua
cos, apoyos de hormigón y aisla- 
'into de vidrio.
■^supuesto: 101.295 pesetas.

1 ^cedencia de los materiales: Na- 
*al

esta 
rago- 
.nidas 
•ació:: 
a ini- 
le co- 
mien- 
i que 
un los 
lerdo: 
;dien- 
iblic?.
s;
abril 

Calvo 
a P°r 
",¡¡1 
20^ 
alega-

18 de 
ración 
66, d¿
•oce^‘

^solicita autorización y declaración 
‘ tildad pública. Todas aquellas per

o entidades que se consideren 
^das podrán presentar sus escritos 

‘ Aplicado, con las alegaciones opor- 
en esta Delegación de Industria 
General Franco, 126, Zaragoza), 

jgüo 'el Plazo de treinta días contados a 
i /tlr del siguiente al de publicación 

dieíi'^ 
iasrr

anuncio.
^goza a 29 de mayo de 1973. — El

José-
Mini5" 
facU’ 

Mini?- 
ero -• 
isp^' 
, 19é<- 
le oí'1' 
deP? 
alP^ 
ster^ 
a bs" 
Cala'3-

son 
icie 
s,^ 
de uí 

.en-iíil1 
as^

nte^

■¿ado provincial accidental, 
,a Escudero Delgado.

Núm. 4.008
ACCION DE INDUSTRIA

e^ectos previstos en la Ley 10
■ de 18 de marzo, y Decreto 2617 

/'66, de 20 de octubre, se abre in- 
; . c*dn pública sobre el montaje de 

. ^tiente instalación:
^^‘onario: Empresa Nacional Hi- 
^c^tr^Ca Ribagorzana (paseo de 
t ,‘ ’ ^2, Barcelona).

Tendido de cable subte- 
‘^ió cierre de circuitos de alta 

.^ntre el C. T. número 2.026 
^i^1' S1 A-)> Y el 2031 ("Instituto

de Enseñanza Media”, en

•b'^^ísticas: Longitud, 56 metros.
arrnado de 3 x 50 milímetros

cuadrados, a 25 KV. Cruza una calle, 
sin nombre, del Excmo. Ayuntamiento 
de Caspe.

Presupuesto' 56.000 pesetas.
Procedencia de los materiales: Na

cional.
Se solicita autorización administrati

va y declaración en concreto de utili
dad pública. Todas aquellas personas o 
entidades que se consideren afectadas 
podrán presentar sus escritos por tri
plicado con las alegaciones oportunas 
en esta Delegación de’ Industria (calle 
General Franco, 126, Zaragoza), en el 
plazo de treinta días, contados a partir 
del siguiente al de publicación de este 
anuncio.

Zaragoza a 1 de junio de 1973. — El 
Delegado provincial, Ambrosio Rodrí
guez Bautista.

Núm. 4.009 .

SECCION DE INDUSTRIA

A los efectos previstos en la Ley 10 
de 1966, de 18 de marzo, y Decreto 2617 
de 1966, de 20 de octubre, se abre in
formación pública sobre el montaje de 
la siguiente instalación:

Peticionario: "Empresa Nacional Hi
droeléctrica del Ribagorzana" (paseo de 
Gracia, número 132, Barcelona).

Finalidad: Línea eléctrica para sumi
nistro al centro de transformación nú
mero 2009 propiedad de “Renfe" en 
Caspe.

Características: Línea aérea trifásica 
a 25 KV, de 91 metros de longitud, de
rivada de la existente "Caspe-Caspe 
ciudad", para servicio de la estación de 
ferrocarril.

Presupuesto: 13.650 pesetas.
Procedencia de los materiales: Na

cional.
Se solicita autorización administra

tiva y declaración en concreto de utili
dad pública de la línea. Todas aquellas 
personas o entidades que se consideren 
afectadas podrán presentar sus escritos 
por triplicado, con las alegaciones 
oportunas, en esta Delegación de In
dustria (calle General Franco, 126, Za
ragoza), en el plazo de treinta días, 
contados a partir del siguiente al de 
publicación de este anuncio.

Zaragoza a 1 de junio de 1973. — El 
Delegado provincial, Ambrosio Rodrí
guez Bautista.

SECCION SEXTA

EXPOSICION DE DOCUMENTOS

Por los plazos y a los efectos regla
mentarios se hallan expuestos al pú
blico en la Secretaría de cada Ayun
tamiento de los que a continuaci&i se 
mencionan los siguientes documentos 
para 1973, pudiendo presentar los ve
cinos contra aquéllos las reclamaciones 
que estimen pertinentes.

Cuenta de caudales
3.823. Maella (1959 a 1970 am

bos inclusive).

Ctienta general del presupuesto extra
ordinario

3.823. Maella (1959 a 1970 am
bos inclusive).

Cuenta de administración del patrimo
nio

3.823. Maella (1959 a 1970 am
bos inclusive).

Cuenta general del presupuesto ordina
rio

3.823. Maella (1959 a 1970 am
bos inclusive).

Cuenta de valores independientes 
ij auxiliares del presupuesto

, 3.823. Maella (1959 a 1970 am
bos inclusive).

Núm. 4.031
BELMONTE DE CALATAYUD

El Alcalde-Presidente del Ayuntamiento 
de Belmonte de Calatayud (Zarago
za);
Hace saber: Que el Ayuntamiento de 

esta localidad tiene acordada la adju
dicación, por concurso, de las obras de 
instalación del alumbrado público, a 
cuyo efecto en la Secretaría municipal 
se hallan de manifiesto los pliegos de 
condiciones y demás documentos, pu
diéndose presentar reclamaciones en el 
plazo de ocho días, al amparo del ar
tículo 24 del Reglamento de Contrata
ción de 9 de enero de 1953.

Belmonte de Calatayud a 2 de junio 
de 1973. — El Alcalde, (ilegible).

Núm. 4.032
CUBEL

Aprobados por la Corporación muni
cipal los proyectos para las obras de 
abastecimiento de aguas y saneamiento 
redactados por el señor Ingeniero don 
Luis Bueno Gil, por un importe global 
de 3.150.762,46 pías., quedan expuestos 
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al público por término de quince días 
en la Secretaría municipal para que du
rante dicho plazo se puedan formular 
reclamaciones.

Cubel a 2 de junio de 1973. — El Al
calde, Benito Vicente.

Núm. 4.002
LA PUEBLA DE ALFINDEN

Aprobado por este Ayuntamiento, en 
sesión de 30 de mayo último, el pro
yecto técnico redactado por el Perito 
industrial don Juan-Ignacio Larraz Pío, 
para la mejora de alumbrado público 
de esta localidad, por un importe total 
de presupuesto de 1.677.345 pesetas, se 
halla expuesto al público en la Secreta
ría de dicho Ayuntamiento por el plazo 
de un mes, a fin de que pueda ser exa
minado y presentarse las observaciones 
que se consideren pertinentes.

La Puebla de Alfindén a 2 de junio 
de 1973. — El Alcalde, (ilegible).

SECCION SEPTIMA

ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de Primera Instancia

Núm. 4.055

JUZGADO NUM. 4

Don José-Esteban Rodríguez Pesquera, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 4 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 25 de junio 

de 1973, a las once horas de su maña
na, tendrá lugar en la sala audiencia de 
este Juzgado la venta en pública y se
gunda subasta, con rebaja del 25 % 
del precio de tasación, de los bienes 
muebles que seguidamente se descri
ben, embargados como propiedad de la 
parte demandada en los autos de jui
cio ejecutivo seguidos en este Juzgado 
con el número 89 de 1972, a instancia 
clel Procurador señor Bibián Fierro, en 
representación de Norberto J. Rodrí
guez Carrilero, contra Víctor Cebolle
ro Jiménez, de Alcalá de Henares, ha
ciéndose constar: Que para tomar par
te en la subasta deberán los licitadores 
consignar previamente en el Juzgado, o 
establecimiento al efecto, el 10 por 100 
del precio de tasación, sin cuyo requi
sito no serán admitidos; que no se ad
mitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes del precio de tasación, 
rebajado en un 25 por 100; que podrá 
hacerse el remate en calidad de ceder 
a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con 
expresión de precio de tasación:

El camión “Avia”, de 3.000 kilos, 
matrícula M-488.421; en 50.000 ptas.

Zaragoza, uno de junio de mil nove
cientos setenta y tres. — El Juez, José- 
Esteban Rodríguez. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 4.056

JUZGADO NUM. 4

Don José-Esteban Rodríguez Pesquera, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 4 de los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 25 de junio 

de 1973, a las once horas de su ma
ñana, tendrá lugar en la sala audiencia 
de este Juzgado la venta en pública y 
primera subasta de los bienes muebles 
que seguidamente se describen, embar
gados como propiedad de la parte de
mandada en los autos de juicio ejecu
tivo seguidos en este Juzgado con el 
número 20 de 1972, a instancia del 
Procurador señor Peiré Aguirre, en re
presentación de Antonio Mainar Apa- 
licio, contra Antonio Domínguez Gil* 
de esta vecindad, haciéndose constar: 
Que para tomar parte en la subasta de
berán los licitadores consignar previa
mente en el Juzgado, o establecimiento 
al efecto, el 10 por 100 del precio de • 
tasación, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos; que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo; que podrá hacerse el remate 
en calidad de ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con ex
presión de precio de tasación:

1. Una caja registradora manual 
“Clrakashi”; en 6.000 pesetas.

2. Cafetera “Faema E-61”, de' dos 
brazos; en 7.000 pesetas.

3. Armario dormitorio de dos cuer
pos y luna; dos mesillas de noche y una 
coqueta con espejo, todo a juego; en 
1.500 pesetas.

4. Frigorífico “Kelvinator”, de 230 
litros; en 2.500 pesetas.

5. Televisor “Invicta”, 24 pulgadas, 
con UHF y mesa; en 7.000 pesetas.

6. Mesa rectangular elevable y cua
tro sillas; mueble librería cinco huecos 
y puertas, en tres piezas o cuerpos; un 
sofá y dos sillones en skai marrón; en 
5.000 pesetas.

7. Mesa despacho metálica tres ca
jones; fichero cinco cajones “Ofita” y 
dos sillones oficina, giratorios; en pe
setas 6.000.

Total, 35.000 pesetas.
Zaragoza, uno de junio de mil nove

cientos setenta y tres. — El Juez, José- 
Esteban Rodríguez. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 4.057
JUZGADO NUM. 4

¡basta de 
u: previa,

Don José-Esteban Rodríguez Pesqué; ^lecimiei 
Juez del Juzgado de primera insta H precio 
cia número 4 de los de Zaragoz.;. ímoser 
Hace saber: Que el día 25 de jus udrán po, 

de 1973, a las once horas de sui/^ras pí 
ñaña, tendrá lugar en la sala auda tejado e1 
cia de este Juzgado la venta en pu»»--«rse el 
ca y segunda subasta, con rebaja si ^ro. 
25 por 100 del precio de tasación, i Bienes 
los bienes muebles que seguidamoa ¡Presión । 
se describen, embargados como prop» Vn dmr
dad de la parte demandada en los au
tos de juicio ejecutivo seguidos en eti. . _ _ Zaragoz;
Juzgado con el número 476 de 19’2 • ,¡tns set 
instancia del Procurador señor Bk Sóan I 
Fierro, en representación de "Auxime. 
contra “Tractores Córdoba”, S. A « 
Córdoba, haciéndose constar: Que p1 
tomar parte' en la subasta deberán la 
licitadores consignar previamente ti. s j 
Juzgado, o establecimiento al efecto, t _ 
10 por 100 del precio de tasación. # 
cuyo requisito no serán admitidos: 
no se admitirán posturas que no cu 
las dos terceras partes del ' 
tasación, rebajado en un 25 por . 
que podrá hacerse el remate en ca.-' 1 
de ceder a tercero. -rn-i O1!! " se (IBienes cuya venta se anuncw- 
expresión de precio de tasación:

1. Cuatro máquinas sem^16^ , ■ 
de dieciocho chorros, “Magisa ; - 

Jaez de 
'■ia núir

armen

setas 88.000.
2. Dos máquinas sembrador-1^ 

veintiún chorros, “Magisa ; en P 
50.000.

• S. A

"‘iéndl

Total, 138.000 pesetas.
Zaragoza, uno de junio■miodema^ del

' - El *M=
Fi secreta por 

_ L ! ‘del
cientos setenta y tres. 
Esteban Rodríguez. ■ 
(ilegible). ito

Núm. 4.058
JUZGADO NUM. 4

^bra:

Don Josó-Esteban Rodríguez 
Juez del Juzgado de primer-1 
cia número 4 de los de 
Hace saber: Que el día 25 * 

de 1973, a las once horas de sU^e¡1^ 
na, tendrá lugar en la sala 
de este Juzgado la venta en 
segunda subasta, con rebaja 

6

del precio de tasación, de o 
muebles que seguidamente, j je 
ben, embargados como proplé 
parte demandada en los aut°s 
ejecutivo seguidos en este J ¿¿i 
el número 507 de 1972, a 
Procurador señor Peiré Agmrr 
presentación de “Tusa , ;Cién^ 
mad”, S. A., de Granada, fP» 
constar: Que para tomar p1

a .. oa

" Ct
i.^1
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¡basta deberán los licitadores consig- 

.squen

goza;
le jui 
su e 
audia

¿ previamente en ti Juzgado, o es- 
iblecimiento al efecto, el 10 por 100 
ti precio de tasación, sin cuyo requi
so no serán admitidos; que no se ad- 
kiirán posturas que' no cubran las dos 
krceras partes del precio de tasación, 
kjado en un 25 por 100; que podrá 
lifrse el remate en calidad de ceder a 

.aja ai ^0-
áón, ¿ Bienes cuya venta se anuncia, con 
lameti presión de precio de tasación: 
prop* íii dumper “Ausa”; en 180.000 pe
los au- tus. 
en_ftf Ziragoza, uno de junio de mil nove
' ■ tos setenta y tres. — El Juez, José- 

bleban Rodríguez. — El Secretario, 
uxime.^), '

A.. ____
ue pn

Núm. 4.105 
:e en JUZGADO NUM. 5
ledo, .
-ión 9 ”Lms Martín Tenías, Magistrado,

taz del Juzgado de primera instan-los; g ií 
, cubría 
edo 
.or U 
cató1

ta número 5 de Zaragoza;
^ce saber: Que e! día 20 de junio 
^^"3, a las once horas, en la sala 
^ncía de este Juzgado, tendrá lugar

¡tnpí-

?ninera subasta de los bienes que 
qa. i ' "• se dirán en ejecución de sentí n- 
: talada en juicio ejecutivo número 

promovido por el Procu- 
señor Sampío, en nombre y re- 

^tación de “Comercial Gómez Ta-
... “ A., contra don Juan Hernanz
peseta y don Miguel Mese Tomás, 

, Endose a los posibles licitadores:

¿epra$.

Qut para tomar paite en la su-
Ik wberan cons gnar previamente

^cret31*
Mesa del Juzgado una cantidad 
P°r lo menos, al 10 por 100 efec- 

. e* valor de los bienes, sin cuyo 
no serán admitidos.

, se admitirán posturas que 
Ik ran las dos terceras paites del 

^esq^ 
a 
2oza;
de r

" Pudiendo hacerse a calidad de 
reinate a un tercero.

। es objeto de la subasta:
L Cafetera eléctrica marca “Gag- 

, - . 'I tres grupos; en 16.000 pesetas. 
idi^1 te • /‘Vinillo dosificado!- de café mar-

;u 
un

.5 
lad^ 

de Íü!t^

= en *■

¡ciéi11 1»
te fr‘

Í
a^a ; en 3.000 pesetas.
Panchas marca “Autogás”, a hu- 
,e 40 x 60; en 3.500 pesetas.
U^'doras marca “Berrens”, mi- 
J ara ; en 6.000 pesetas.
' ^^^bomba “Picas” ncorporada 
k k^era; en 8 000 pesetas.

Ollero frigorífico marca “Vc- 
k ándelo B-480, en acero inoxi-

Cuatl‘o compuertas supe-no
' Pesetas.

pna “Mustrial marca “Fagoi", 
'■310, esmaltada, con tres 

quemadores y horno a gas propano; en 
24.000 pesetas.

Una cortadora de fiambres, eléctrica, 
marca “Ortega”, modelo “President 
200”; en 2.500 pesetas.

Una balanza marca “Tudra”, de 3 
kilos de fuerza; en 4.000 pesetas.

Una caja registradora marca “Hu- 
gin”, eléctrica; en 18.000 pesetas.

Un televisor marca “Anglo”, de 23 
pulgadas, con canales de VHP y UHF, 
con estabilizador marca “Unic”; en pe
setas 9.500.

Un mostrador frigorífico, con vitrina 
de 1,50 x 1,30 metros, aproximada
mente; en 8.000 pesetas.

Los referidos bienes no se encuentran 
depositados.

Dado en Zaragoza a seis de jimio de 
mil novecientos setenta y tres. — El 
Juez, Luis Martín. — El Secretario, 
(ilegible).

Núm. 4.054

JUZGADO NUM. 5

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 3 de julio 

de 1973, a las once horas, en la sala 
audiencia de este Juzgado, tendrá lugar 
la primera subasta de los bienes que 
luego se dirán, en ejecución de senten
cia dictada en juicio ejecutivo número 
484 de 1972, promovido por la Procu
rador señorita Forniés Riverola, en nom
bre v representación de don Manuel 
Agreda Domínguez, contra don Feman
do Moreno Navajas.

Advirtiéndose a los posibles licita
dores: 3

l .° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente en 
la Mesa del Juzgado una cantidad igual, 
por lo menos, al 10 por 100 efectivo 
del valor de los bienes, sin cuyo requi
sito no serán admitidos.

2 .° No se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes del 
avalúo, pudiendo hacerse a calidad de 
ceder el remate a un teTcero.

Bienes objeto de la subasta:
Un coche “Morris 1100”, matrícula 

NA-52.592. Valorado en 24.000 ptas
El vehículo figura depositado en po

der del demandado, con domicilio en 
Logroño (Marqués de San Nicolás, nú
mero 146).

Dado en Zaragoza a dos de junio de 
mil novecientos setenta y tres. — El 
Juez, Luis Martín. — El Secretaria, 
(ilegible).

Núm. 4.059
JUZGADO NUM: 5

Don Luis Martín Tenías, Magistrado, 
Juez del Juzgado de primera instan
cia número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 2 de julio de 

1973, a las once horas, en la sala au
diencia de este Juzgado, tendrá lugar la 
primera subasta de los bienes que lue
go se dirán, en ejecución de sentencia 
dictada en juicio de jura de cuentas nú
mero 53 de 1971, promovido por el 
Procurador señor Peiré Aguirre, en 
nombre y representación de sí mismo, 
contra don Santos Castellano Villa.

Advirtiéndose a los posibles licitado- 
res:

l .° Que para tomar parte en la su
basta deberán consignar previamente 
en la Mesa del Juzgado una cantidad 
igual, por lo menos, al 10 por 100 efec
tivo del valor de los bienes, sin cuvo 
requisito no serán admitidos.

2 .° No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del ava
lúo, pudiendo hacerse a calidad de ce
der el remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
Televisor “Willis”, 23 pulgadas, un 

canal; tasado en 3.500 pesetas.
Frigorífico “Super-Ser”, 210 litros; 

tasado en 2.500 pesetas.
Tresillo en skai marrón, dos plazas; 

tasado en 2.000 pesetas.
Mueble librería dos cuerpos; tasado 

en 3.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a treinta de mayo 

de mil novecientos setenta y tres. • — 
El Juez, Luis Martín. — El Secretario, 
(ilegible).

. Núm. 4.027
JUZGADO NUM. 6 .

Cédula de notificación
El señor Juez del Juzgado de primera 

instancia número 6 de los de Zaragoza, 
en juicio ejecutivo que en este Juzgado 
se sigue bajo el número 466 de 1971, a 
instancia de "Faema”, S. A., represen
tada por el Procurador señor Ortega 
Frisón, contra doña Francisca Artal 
González, vecina que fue de esta ciudad 
(avenida de Valencia, 115) y hoy en ig
norado paradero, y por providencia 
dictada en tales autos se ha decretado 
mejora de embargo de bienes de la 
propiedad de la demandada, y a tal fin 
se ha hecho traba de tal clase sobre el 
piso tercero, letra A, exterior, en la 
tercera planta alzada por sus anejos 
de la casa sita en esta ciudad, avenida 
Valencia, número 115, de 80 metros 
39 decímetros cuadrados.

Y para que conste y sirva de cédula 
de notificación a dicha deudora, a los
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efectos pertinentes, se expide la pre
sente en Zaragoza a veintinueve de ma
yo de mil novecientos setenta y tres. 
EJ Secretario, (ilegible).

Núm. 4.062 
CALATAYUD 

Don Mariano Rodríguez Estevan, Juez 
de instrucción de la ciudad de Cala- 
tayud y su partido;
Hace saber: Que en este Juzgado se 

tramita ejecución de sentencia" de dili
gencias preparatorias número 62 ¿le 
1972, por delito contra la seguridad del 
tráfico del artículo 340 bis c) del Cú- 
digo Penal, contra Ricardo Gil Torralba, 
para cobro del importe de la tasación 
de costas practicada por cuantía de pe
setas 31.693, y en providencia de esta 
fecha dictada en la pieza de responsa
bilidad civil se ha acordado sacar a pú
blica subasta por segunda vez, por téi'- 
minó de ocho días y por el precio de 
tasación, con una rebaja del 25 por 100, 
el siguiente bien embargado como de 
la propiedad del penado:

Vehículo tipo furgoneta, marca “Sa- 
va-Austin”, matrícula Z-102.668; tasa
do pericialmente en la cantidad de pe
setas 150.000.

Dicha subasta se celebrará en la sala 
audiencia de este Juzgado de instruo- 
ción el próximo día 10 de julio, a las 
once horas y treinta minutos, con arre
glo a las siguientes condiciones:

1A Que para tomar parte en la su
basta deberán los licitadores consignar 
previamente en la Mesa del Juzgado, o 
establecimiento destinado al efecto, una 
cantidad igual, por lo menos, al 10 % 
efectivo del valor del bien que sirve de 
tipo para la subasta, con la rebaja acor
dada, sin cuyo requisito no serán admi
tidos.

2." Que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo con la rebaja acordada.

3A Que podrá hacerse en calidad 
de ceder el remate a un tercero.

Dado en Calatayud a treinta de mayo 
de mil novecientos setenta y tres. — 
El Juez, Mariano Rodríguez. — El Se
cretario judicial, (ilegible).

PARTE NO OFICIAL

Núm. 4.034

"COMPAÑIA ARRENDATARIA 
DEL MONOPOLIO

DE PETROLEOS", S. A.
Agencia de Zaragoza

En cumplimiento de lo establecido 
en Jos artículos 19 y 20 del vigente Re
glamento para el Suministro y Venta 
de Carburantes y Combustibles, objeto 
de! monopolio de petróleos ("Boletín 
Oficial del Estado" de 9 de marzo de 
1970), ponemos en conocimiento de los 
titulares de estaciones de servicio ya 
autorizados, y de todos los posibles 
afectados, que la Delegación del Go
bierno cerca de "CAMPSA” a propuesta 
de esta Compañía, en fecha 10 de mayo 
del corriente año, ha resuelto que sea 
admitida a trámite la siguiente petición 
para la construcción de una estación 
de servicio.

Peticionario: Don Rodolfo Alvarez 
Ormad.

Emplazamiento: En eLpunto kilomé
trico 250,220 al 250,450 de la carretera 
N-II de Madrid a Francia por La Jun
quera, "plena carretera".

Término municipal: Aluenda-El Fras- 
no (Zaragoza).

Durante el plazo de treinta días, a 
contar desde el siguiente al de la pu
blicación de este anuncio en el "Bole
tín Oficial" de la provincia, todos aque
llos que se consideren afectados podrán 
formular sus escritos de oposición, de
bidamente razonados y acompañados 
de la precisa documentación justificati
va contra esta petición, ante las ofici
nas centrales de "Campsa” en Madrid 
(paseo del Prado, número 6).

Zaragoza, 4 de junio de 1973. — El 
Jefe de la Agencia, Venancio Rodríguez 
Orden.

Núm. 4.076

COMUNIDAD 
DEL SINDICATO DE RIEGOS 

DE BOQUIÑENI

La Junta general ordinaria que esta
blece el artículo 52 de las Ordenanzas 
por que se rige esta Comunidad tendrá

lugar, en el local del Sindicato, a । 
dieciséis horas y treinta minutos de!¿i 
24 del actual, y de no reunirse ínat 
ría se celebrará media hora después •. 
mándese acuerdos con la asistencia s 
concurra, para tratar del examen va 
bación de la memoria general com 
pendiente a todo el año anterior oí 
ha de presentar el Sindicato; todol 
que convenga al mejor aprovéchame 
de las aguas y distribución de riego q , 
el año corriente; del examen de las»l 
tas de gastos correspondientes a todo i 
año anterior que debe presentar • 
Sindicato, y cuantos ruegos y ps 
guntas haga la General dentro de 11 
Ordenanzas por que se rige esta Cía? 
ni dad.

Boquiñeni, 3 de junio de' 1973. — “ 
Presidente, Lucio Navarro.

Núm. 4.077

COMUNIDAD DE REGANTES 
DE LA HUERTA DEL CASTELLAA

DE TORRES DE BERRELLEN

Se pone en conocimiento de 
los usuarios de esta Comunidad de ^ 
gantes que el día 24 de junio, a las K 
ciocho horas, se celebrará Junta - 
ral ordinaria.

Lo que se hace- público para gen 
conocimiento.

Torres de Berrellén a 4 de Ju*1*0 , 
1973. — El Presidente, Enrique^’ 
pé Gómez.

Núm. 4.078
SINDICATO DE RIEGOS 

DE GARFILAN, j
DE TORRES DE BERREELE 

d tad-'
Se pone en conocimiento de 

los usuarios de este Sindicato 
gos que el día 24 de junio, a la 
séis treinta horas, se celebrara ."1 
general ordinaria. 11¿y

Lo que se hace público pa*a 
conocimiento. ,

Torres de Berrellén a 4 de 
1973. — El Presidente, Angel ' 
Gómez.

PRECIO DE INSERCIONES y SUSCRIPCIONES A ESTE BOLETIN

INSERCIONES
Se solicitarán del Excmo. Sr. Gobernador civü, _
Serán de pago todas las inserciones obligatorias o voluntarias que 

no estén exceptuadas por disposición legal.
Pr e c io : En la “Parte oficial", 3 pesetas por palabra o guarismo com

pleto. Precio mínimo por anuncio, 200 pesetas. En la “Parte no oficial”, 
4 pesetas por palabra o guarismo completo. Precio mínimo por anun
cio, 250 pesetas.

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Trimestre ............................................. 300 pesetas
Semestre.............................................. 600
Año...................................................... 1.000 _
Especial para Ayuntamientos: Año. 600

Venta de eiemplar suelto: Del año corriente, 5 pesetas; “ 
anteriores. 10, y de seis años de antigüedad en adelante. -°-

Todos los pagos se efectuarán en la Administración, y de ésta se solicitarán las suscripciones
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